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De mis consideraciones: 

  

fCimpleme comainicarie que la dunta General Extracrdiarin de 

de UFALA Siñes En sesión celebrada el 2ó de novilenkre 

tuva el acierto de Lp. coma 6 UTE SEMERAL de 1x 

, por el periodo de : pudiendo ser reelegido 

inmidamen dae. listed reg en el. edecicio. de sue 

fuicianes, a la señora Fatricia Sánchez Garcia, 

        

  

          

Ev consecuencia Y de conformidad con do dispueste en el. articula 

wie Linea sépliia delo Estatuto Social de da Compañias le 

individualmente la representación 

ad de la Compañia. 

         

        

URBAL. Safion $e constituyó según Escritura Pública otorgada ante 

cl Hatario Vigésima Primero de este. Cantón. Ab, Marcos Diaz 

Z : e, el ey de dudas de 1990, aprobada peor La 

maenaia ce LECHO paa AA mediante kesolución 

iO RSS. del 14. de agosta de 18%0 e inscrita en el 

MHercantid del Cantón Guayegquida el 20 de agosto de 1990. 

  

    
  

  

ttentamerdee , 

  

ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA UPALA S.A. Y DECLARO QUE ME HE POSESIONADO EN 

ESTA MISMA FECHA. 
GUAYAQUIL, NOVIERBRE 27 DE 1940, 

  

Certiífioco: que con fecha de hoy, queda inscrito este Noubranien 

to de GERENTE GENERAL de UPALA 3. Ao, a foja 40.395, Mmero 13.521 del Ba-



zistro Mercantil y anotado bajo el nússro 21.016 del Repertorio. - Arohivándo 

se los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Naoionzl.- Gua 

foveciontos noventa. - El Registrador Neroantil.- 

    
SA rm. A 

     Registrador Mercantil del Gantón Guayaquil 

Certíificoaz que con fecha de hoy, 

Se tomó nota de este Nombramiento de Gerente General a foja 34.687 del Regis 

tro Kercentil del presente año, al mergon de la inscripción respertiva.- Mma 

yaquil, Diciembre doce de mí1l novecientos noventa.» El Registrador Mercan - 

til.- 
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